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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

 SECRETARIA DOCENTE 
 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 
 

 

Bellavista, 10 de febrero, 2023 
 
Señor(a): 
 
RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD Nº 023-2023-CF-FCNM - Bellavista, 10 de febrero de 2023.- EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO 
 
Visto; la Resolución Decanal Nº 009-2023-D-FCNM, mediante el cual, el Decano de la Facultad de Ciencias 
Naturales y Matemática, aprueba  con dar cuenta al Consejo de Facultad, los informes de los trabajos de suficiencia 
profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, Titulo del Informe de los TRABAJO DE 
SUFICIENCIA PROFESIONAL, fecha de sustentación que deberán ser presentado y sustentado por los Bachilleres, 
desarrollado en el I CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE EXPOSICIÓN DEL INFORME 
DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Artículo 89° inciso 89.2) concordante el Art. 45 inciso 
45.2) de la Ley Universitaria Nº 30220, precisa: La obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a los 
reglamentos de estudios de pregrado y posgrado de la Universidad, siendo requisitos mínimos lo siguiente: Título 
Profesional: requiere el grado de bachiller obtenido solo en nuestra Universidad, y la aprobación de una tesis o 
trabajo de suficiencia profesional. 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Universitario Nº 245-2018-CU de fecha 30 de octubre del 2018, se aprobó 
el REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO. 
 
Que, el REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, aprobado 
mediante Resolución N°245-2018-CU, señala en su Art. 33 que excepcionalmente, según las respectivas 
directivas, la titulación por la modalidad de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, se puede realizar 
mediante dos procedimientos: 

a) Sin ciclo taller de trabajo de suficiencia profesional o trabajo académico, y b) Con ciclo taller de trabajo de 
suficiencia profesional o trabajo académico. 

 
Que, mediante el visto de la Resolución Decanal Nº 009-2023-D-FCNM, aprueba los informes de los trabajos de 
suficiencia profesional de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática, Titulo del Informe de los Trabajo de 
Suficiencia Profesional, con fecha de sustentación que deberán ser presentado y sustentado por los Bachilleres, 
desarrollado en el I CICLO TALLER PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE EXPOSICIÓN DEL INFORME 
DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL. 
 
Que, el Art. 16 del D.U. Nº 026-2020, publicado el 15 de marzo del 2020, sobre Trabajo Remoto, faculta a 
empleadores del Sector Público y Privado, en el marco de la emergencia sanitaria por el COVID-19, para 
implementar el trabajo remoto, utilizando cualquier medio o mecanismo que posibilite realizar las labores fuera del 
centro de trabajo, siempre que la naturaleza de las labores lo permita;  
 
Que, el Decreto Legislativo Nº 1496 de fecha 10 de mayo de 2020, modifica el Art. 47 de la Ley Universitaria Nº 
30220, cuya la finalidad es la de garantizar los servicios de educación superior universitaria, optando por la 
modalidad a distancia o no presencial, caracterizada por la interacción, simultánea o diferida, entre los estudiantes y 
los docentes, facilitada por medios tecnológicos;  
 
Estando lo glosado; a lo acordado por el Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática en 
su sesión extraordinaria de fecha 7 de enero de año 2023, vía reunión Meet y, en uso de las atribuciones que le 
confiere los Artículo 180°, inciso 180.14 del Estatuto de la Universidad y, el Artículo 70° de la Ley Universitaria, Ley 
N° 30220; 
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RESUELVE: 
 
1. RATIFICAR, la Resolución Decanal Nº 009-2023-D-FCNM, conforme a los considerandos expuestos. 
 
2. TRANSCRIBIR, a presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado Académico, Escuela Profesional de 

Matemática, Departamento Académico de Matemática, e interesados, para conocimiento y fines. 
 
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 
Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ.- Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad 
de Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 
 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.- Secretario Académico 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes.  
 
 
 

   
 

Dr. Juan Abraham Méndez Velásquez 
Decano 
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